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Su la Administración del Bo l b t ín , sita 

•a la Imprenta de la CaM-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
r»®ltlendo su importe on libranza de! Tesoro 

letra de fácil cobro.
81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

•* Regente de dlcba Imprenta.
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80 PESETAS AL AÍO — KXTRA1WER0 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha ds 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DI LA PROVINCIA DE IARAGOIA

PERIÓD.CO SE FÚLICA TODO. LO. Dl*$, EXCEPTO LO. OO«INGOS

"77^»¿latamente que los Bree. Alcaldes y Secretarios reciba» 
“T1 \ este Bowi*, di.puodrán que h  fij. un a|emp)ar en el sitio de eefr 

‘ timbre donjé permanecerá hasta el recibo del signiente.
i < * ares Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reepoaea, 

blHdad de conservar los números de esta Bo l s t ím, coleccionados 
Knadamentt par* su encuadereaclón, que deberá verificarse ai 
Anal de cada semestre.

^••atedias de su promuiffsctón,»! en ella» ao se aispuei
•esa (Código civil.) nata la capí- uF*? ^•posiciones del Qobierno «Ob  oblikato P ella,? 
'¿de provincia desd.qu.se publican
«■d. cuatro día. después para los demás puen o»
provincia (Ley de M d« Noviembre de 1887.) 

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
^RESIOE^CiA DEL CONSEJO DE MI ISTRDS

. s. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin nove ax
•u su importante salud.

* Gac6ta 29 Ener0190_^-

____SEGCION PR1MEBA  
minist er io de gr acia y j ust icia

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Presidente del Consejo de Ministros Me ha presen
tado el Teniente General D. Marcelo de Azuarraga 
y ^aunero, quedando a’.tnm.-ute satisfecho de.sus 
llevantes servicios y dei acierto, celo y lealtad con

lo ha desempeñado. ..
Dado en Pa acio á veintisiete de Enero de mil 

novecientos cinco.—Alfonso.—E¡ Ministro de Cha- 
y Justicia, Javier ligarte y Pagés.

En atención á las especiales circunstancias que 
ooncurren en D. Raimundo Fernández Villaverde, 
Marqués de Pozo Rubio, Diputado á Cortes, , 

Vengo en nombrarle Presidente de Mi Consejo 
no Ministros. ' .

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Ministro de Era- 
Cla y Justicia, Javier ligarte y Pagés.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Estado Me ha presentado D. Ventura 
García Sancho, Marqués de Aguilar de Campoo, 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Gracia y Justicia Me ha presentado 
D- Francisco Javier ligarte y Pagés, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desemp ñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 
, novecientos cinco.—Alfonso. El Presidente del 

Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de la Guerra Me ha presentado el Tenien
te General D. César de Villar y Vi.late, quedando 

i muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
1 que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Marina Me ha presentado D. Eduardo 
Cobián y Roffignac, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe* 
ñado.
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Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 
novecientos einoo,—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

Vengo en admitir la dimisión qao del oargo de 
Ministro de Hacienda Me ha presentado D. Tomás 
Castellano y Villafroya, quedando muy sati-feuho 
del celo, inteligencia y lealtad con qae lo ha de
sempeñado. .

Dado en Palacio á veintisiete de Enero* de mil 
novecientos cinco.— Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de la Gobernación Me ha presentado don 
Francisco Javier González de Castejón y Elfo, 
Marqués del Vadillo, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

Vengo en admitir la dimisión que del oargo de 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes Me 
ha presentado D. Juan de la Cierva y Peñafiel, 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 
novecientos cinco.— Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras púb iras Me ha presentado D. José de Cár
denas y Uriarte, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 
novecientos cinco.—Alfonso,—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Wenceslao Ramírez de Villaurrutia,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á veintiñete de Enero de mil 

novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Francisco Javier ligarte y Pagés, Senador 
del Reino, . .

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concurren 
en el Teniente General I). Vicente Martitegui y 
Pérez de Santa María, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 

novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Eduardo Uubiáu y Roffignao, Diputado á 
Cortea,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 

novecientos cinco.—Alfonso. — Ei Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Antonio García Alix, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda. , 
Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 

novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Augusto González Besada Mein, Diputado a
Cortes, ,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación- 
Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 

novecientos cinco.— Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Juan de la Cierva y Peñafiel, Diputado » 
Cortes, ., ,

Vengo en nombrarle Ministro de Instrucción pU' 
blica y Bellas Artes.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mn 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raiman lo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Francisco Javier González de Castejón y 
Elío, Marqués del Vadillo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

(Gaceta 28 Enero 1905).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la instancia promovida ante este Ministe

rio por la Comisión ejecutiva del Cuerpo de Con
tadores de fondos provinoinles y municipales, e11 
súplica de que se dicte la oportuna disposición qne 
complete el art. 165 de la ley orgánica de 2 de Oc
tubre de 1877.

Resultando que dicho escrito se funda en la faB* 
de legislación uniforme que metódicamente preoep* 
túe la forma en que ha de llevarse á cabo el exameD 
y tramitación de cuentas municipales, puesto qu® 
como consecuencia de la falta del oportuno regí»' 
mentó, en cada provincia se sigue distinto criterio!

Resultando que la Comisión ejecutiva solicitante, 
haciendo referencia á lo estatuido en el Real de
creto de 29 de Julio de 1835, que esbozó la consti
tución de las actuales Secciones de cuentas; Re^ 
orden de 8 de Junio de 1847, que estableció que 0* 
personal de tales dependencias debía ser pagado 
con fondos del presupuesto provincial; Real ordo0 
de 9 de Febrero de 1861, que inició lo que debí» 
constituir la labor de dichas Secciones, á las cual03 
denominó Comisiones de Cuentas; reglamento d0 
10 de Julio de 1861, que determinó la organización 
y funcionamiento de las expresadas dependencia1 
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á las órdenes inmediatas del Gobernador civil; Real 
orden de 19 de Diciembre de 1878, que facilito a 
dicha Autoridad gubernativa pura nombrar Gomi- 
Bionados que formaran de oficio las cuenUs no 
Presentadas; Real orden de 31 de Mayo de 18db, y 
eiroulares de la Dirección general de Admimstra- 
oióu local de l.° de Junio y 10 de Julio del expre- 
8ado año, que implantaron la contabilidad por 
Partida doble en las Corporaciones locales; Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892, que otorgo a los Go
bernadores la facultad, en determinados casoye 
aprobar las cuentas sin oir á la respectiva Comisión 
Provincial, y art. 28 del reglamento de 11 du L i- 
oiembre de 1900, que determinó que las plazas de 
Jefes de las expresadas Secciones han de sei y- 
Bempefladas en lo sucesivo por individuos que esten 
en posesión de’ título de Contador de fondos pro- 
'luciales y municipales; solicita se dicto una dis
posición que venga á dar uniformidad á la legis'a- 
°ión reseñada.

Resultando que en concreto suplica se de.ey- 
roine el número de empleados que bajo la dilección 
del Contador Jefe deben componer las Secciones 
de Cuentas, en armonía con la población de cada 
Provincia; señalar plazos para los trámites de exigir 
reintegros y de formular dictamen; fijar asimismo 
61 Plazo dentro del cual la Comisión provincial debe 
emitir informe; determinar de igual modo el pro- 
cedimieuto que los Alcaldes deben seguir para 
obtener de los cuentadantes responsables las can- 
edades mandadas reintegrar á | a Caja municipal; 
Señalar de igual forma el plazo dentro del cual la 
poción de Cuentas debe proponer el f ilio defini tivo

aprobación y fenecimiento; especificar también 
donde deben radicar las cuentas aprobadas; deter- 
^uar U modelación de los libros-registros, y orde- 
dar asimismo la consignación anual para matei in ; 
y Por último, encomendar á los Jefes de cuentas la 
^ov^ión de ios presupuestos municipales: ,
. Considerando que una de las necesidades mas 
imperiosas y que obligan á la reorganización de 
o« servicios, en cuanto afecta á la contabilidad, 

especialmente á lo relativo á procedimientos 
sistemas de absoluta observancia, es la más pron

U aprobación de las cuentas municipales, cum- 
Phendo ad los preceptos establecidos por las dis- 
Posicioneg que rigen en la materia:

Considerando que el art. 165 de la vigente ley 
Uuicipal indica un procedimiento de contabilidad 

Roe el Poder ejecutivo, desde el año 1877, ha deja- 
o 8in reglamentar metódicamente, no obstante lo 

Prevenido en la disposición 2.a adicional de la mis-
*6y orgánica:

Considerando que no existe tampoco en el Dere- 
j o positivo español ley especial de Contabilidad 
o°al, resultando de esta deficiencia que el servicio 
6 rendición de cuentas continúa en el más absoluto 
^sconciwrto, sin datos y prevenciones exactas que 

^Suifiquen los procedimientos que deben seguir 
08 Gobernadores al examinar la factura de las 
Rentas mayores de pesetas 100.000, y fallar en el 
°hdo de las mismas cuando ia cuantía del presu 

1 e8to de gastos de la Corporación correspondieu- 
e “o llegue á la citada cifra:

te ?U8^deraudo que por las Memorias que se remi- 
eu a este Ministerio por los Jefes de las Secciones 

de Cuentas municipales, se comprueban deficien
cias de tal magnitud, que aconsejan la más inme
diata reforma, estableciendo al efecto reglas con
cretas, á fin de evitar abandonos que puedan resul
tar altamente perjudiciales y hasta peligrosos en 
materia tan transcendental y que tanto afecta á la 
mejor administración municipal:

Considerando también que al apreciar los datos 
de dichas Memorias se ha evidenciado que cada 
provincia em plea procedimiento distinto en la labor 
de censurar las cuentas, como asimismo para ejer
cer los Gobernadores la facultad de dictar fallo 
definitivo en las mismas:

Considerando que esta falta de unidad es moti
vada por no existir disposición legal que imprima 
uniformidad al servicio, y, además, porque se man
tienen en vigor textos antagónicos que sólo sirven 
pura esparcir la duda y dar ocasión á diversidad de 
criterios, que forzosamente han de producir distur
bios y perjuicios de verdadera importancia:

Considerando que encomendad^, por precepto 
taxativo de la ley, á los Gobernadores la facultad 
de fallar las cuentas municipales menores de pese
tas 100.000, se dictó por este Ministerio la Real 
orden de 19 de Diciembre de 1878determinandoque 
contra los Ayuntamientos morosos,en la obligación 
precisa de rendir sus cuentas, podían tales Autori
dad s gubernativas decretar el nombramiento de 
comisionados que fuesen á los pueblos á formarlas 
de oficio; disposición que resultó, sin embargo, con
tradictoria al espí'itu y letra de la circular dicta
da por la Dirección general de Administración el 
1.° de Junio de 1886, que establece en sus reglas 
61 y 63 «que las Diputaciones exigirán las cuen
tas en el plazo prudencial que estimen oportuno», 
y verificarán además el primer examen de las mis
mas, quedando así, no sólo desvirtuado lo que se 
preceptúa en la mencionada Real orden ne 19 de 
Diciembre de 1878, sino infringido el texto del ar
tículo 165 de la ley Municipal, toda vez que no cabe 
en mudo alguno sostener que del precepto de los 
artículos 74 y 75 de la ley Providencial vigente se 
derive la facultad concedida á las Diputaciones para 
el conocimiento de las cuentas municipales, origi
nando esta impropia ampliación de facultades la
mentable confusión desde el momento en que por 
tal disparidad de criterio queda indeterminada la 
acción de censura de cuentas por la falta de fijeza 
en señalar dónde concluye la misión de las Diputa
ciones y dónde comienza la única y verdaderamen
te legal de los Gobernadores: ,

Considerando que esta manifiesta cualidad de 
criterio en disposiciones emanadas de un mismo 
Ministerio ha producido la peijudiciul diversidad 
de juicio, que trata de evitarse, en el examen da 
las cuentas en las distintas provincias, siendo for
zoso acudir á remediar esta falta de unidad por es
tar perfectamente reconocido que en materia de 
contabilidad se requiere que el procedimiento sea 
uno y las facultades las mismas, para que de este 
modo se puedan señalar y exigir Jas responsabili
dades por abandono y deficiencia en cuslión de 
tanta transcendencia para la Administración mu
nicipal: , ,

Considerando que no solo existe esa deplorable 
confusión en el punto esencial anteriormente re-
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señado, sino que, por desgracia, impera mayor di
vergencia, si cabe, eu lo que afecta á la manera 
como ha de realizarse la importantísima función 
de fiscalizar y aprobar las cuentas municipales, 
que representan la gestión fundamental de los 
Ayuntamientos:

Considerando que como principal norma legal 
para estos efectos, existe el reglamento de 10 de 
Julio de 1861, cuyos preceptos resultan reconoci
damente anticuados ó inútiles, habiéndose compro
bado en determinadas y precisas circunstancias 
que no hay medio de aplicarlo en la actualidad por 
su forma abstracta y deficiente:

Considerando que no pueden tampoco los Jefes 
de las Secciones de Cuentas invocar el reglamento 
órganico del Tribunal superior de las del Reino, 
aprobado con carácter provisión» i por el Real de
creto de 28 de Noviembre de 1893, porque este 
cuerpo de doctrina carece de exacta aplicación 
cuando se trata de los cuentadantes de las Corpo
raciones locales:

Considerando, además, que, entre otros muchos 
motivos que justifican la necesidad de reglamen
tar y organizar estos importantes servicios de con
tabilidad, se advierte la falta del personal necesa
rio, no obstante las prevenciones contenidas en la 
circular de 10 de Julio de 1886, que recogió en 
esencia lo establecido en las Ríales órdenes de 8 
de Junio de 1847 y 9 de Febrero de 1861; pero 
como estas di-posiciones no fijan el número de fun- 
oionarios que hay que destinar á dichas dependen
cias y las facultades que cada uno de ellos ha de 
ejercer, se impone que, por interés general y para 
mejora y progreso de la misión fiscal encomendada 
á los Gobernadores en lo que á la censura de cuen
tas municipales se refi re, se dicten medidas de 
precisa observancia, en armonía con las leyes vi
gentes, y haciendo uso de las atribuciones que á la 
Administración central conceda la disposición 1.a 
de las transitorias de la ley Municipal vigente, 
para que desaparezca la deplorable anarquía exis
tente en servicio tan indispensable, formalizándose 
así los procedimientos, determinándose las respon
sabilidades, fijándose los plazos y haciendo impe 
rativos los mandatos de la ley para que materia tan 
importante como la aprobación de cuentas quede 
sujeta á reglas fijas, evitando los atrasos punibles 
que se notan en estos servicios y los perjuicios que 
sufren las Corporaciones y los particulares:

Considerando que el cúmulo de asuntos enco
mendados á las Diputaciones provinciales, la diver
sidad de sus atribuciones en lo consultivo y conten 
oioso, lo apremiante y delicado de los expedientes 
en que intervienen, con arreglo á la ley, hace casi 
imposible, á pesar de su instrucción y rede nocido 
celo, que dispongan del tiempo indispensable para 
descender al minucioso y detallado examen de ca
da una de las partidas de las cuentas, al objeto de 
verificar la comprobación de balances á que se re
fieren las reglas 59, 60 y 61 de la circular repetida:

Considerando que de esto arranca, sin duda al
guna, el crecido número de cuentas que existen 
pendientes de despacho en las Corporaciones pro
vinciales, originando que el retraso con que sefallau 
haga completamente infructuosa la labor de re
pararlas, porque cuando llega el momento de hacer 

efectivas las responsabilidades han dejado de exis
tir los cuentandantes:

En vista de las razones anteriormente expuestas;
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las 

siguientes instrucciones, unificando la legislación 
vigente de cuentas y reglamentando el funciona
miento de las secciones de examen de las mismas, 
quedando de este modo ampliado el art. 28 del re
glamento de 11 de Diciembre di 1900 y completo 
el servicio por las reglas de indudable importancia 
que se ordenan á continuación:

Primera. Los Municipios, á tenor de lo estable
cido eu el art. 165 de la ley Municipal, R 'ai decre
to de 30 de Noviembre de 1899, por virtud del 
cual se adaptó á las operaciones de contabilidad 
municipal; la ley de 28 del referido mes y Real 
orden de 30 de Marzo de 1878, llevarán á cabo en 
el mes de Julio de cada año la tramitación, preve
nida eu los artículos 161 y siguientes ae la primera 
de las citadas leyes, de las cuentas del ejercicio eco
nómico anterior, que han de comprender todas Ia9 
operaciones del cargo y de la data realizadas dentro 
del año natural, má< las verificadas en el período ds 
ampliación, que comienza el l.° de Enero y termi' 
na el 30 de Junio, al objetó de realizar eu este lap' 
so d-- tiempo cuanto se previene en eljart. 141 de I» 
repetida ley. Ultimada dicha tramitación por l»9 
Juntas municipales en la primera quincena de 
Agosto, los AL aldes, bajo su personal responsabi- 
dad, remitirán á los Gobiernos civiles las cuenta9 
de que se ha hecho mención, dentro precisamente 
de la segunda quincena del referido mes. Si el L 
de Septiembre no se hubiera cumplimentado este 
servicio, los Gobernadores civiles, en consonancia 
con lo dispuesto en la R ial orden de 19 de Diciem' 
bre de 1878 y la de 10 de En ro de 1902, nombra
rán comisionados que pasen á los pueblos á formar- 
tas de oficio, con dietas á costa de los cuentadan
tes responsables. Ingresadas las cuentas en el Go
bierno civil, pasarán á la sección da examen de i»9 
mismas, que revisará, si su factura se ajusta á 0 
establecido en la circular de l.° de Junio de 188b, 
comprobando si los conceptos generales ó capítulo9 
del presupuestó se fijan en la forma que determi*16 
dicha circular, y exigiendo los reintegros que mar
ca ,1a ley del Timbre de 26 de Marzo de 1900: ,

i .° En las cuentas de presupuesto que rendirá 
el Alcalde Presidente de la Corporación, con suj6' 
ción al modelo núm. 5.° de la circular de 10 de 
Abril de 1888, y á cuyo documento han de acom
pañarse certificaciones de las actas de arqueo d® 
31 de Dici mbre y 30 de Junio, extendidas en pa' 
peí del Timbre de 10 céntimos, clase 12."’

2 .° En las cuentas de propiedades y derecho 
del Municipio, que rendirá el mi>mo Alcalde Pr®* 
sideute en cumplimiento de lo preceptuado en 1 
regia 52 de la citada circular de l.° de Junio, a110' 
tándose en tal documento, como su nombre indio®’ 
las propiedades y derechos de la municipalidad, 0 
sean las fincas urbanas y rústicas, sus producto9» 
los impuestos, arbitrios, derechos y acciones 
constituyendo el patrimonio del distrito, no coó8' 
ten ya en los respectivos presupuestos; contigua11 
do a¡ propio tiempo ios empréstitos y demás 
gas que pesen sobre el Ayuntamiento.

3 .° Eu la cuenta de caudales rendida por el V6'
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positarin de la Corporación, según lo dispuesto en 
repetida ley Municipal y regia 50 de la ya ci 

U circular de l.° de Junio, cuyo documento com
prenderá las cantidades recaudadas desee • 
Enero del afio á que corresponda la cuenta, ma 
las realizadas en el periodo de ampliación de dicho 
ejercicio, ó sea hasta el 30 de Junio del afio natu
ral siguiente, así como las satisfechas durante ei 
citado lapso de tiempo de dieciocho meses.

4 .° En los pliegos de observaciones de ^grejes 
y gastos, comprensivos los primeros de ias )»j--s y 
aumentos que han tenido las ingresos calcu.ado 
®n el presupuesto del año de la cuenta, cuyo Pu 
menor por capítulos, debe estamparse en tal pii-gc 
y los segundos, que deben reflejar las can tu tu - 
que han dejado de satisfacerse en el año t e 
cuenta por ios créditos autorizados en e. pie u 
puesto correspondiente.

5 .- En l»9 relaciones de cargo de cada capítulo 
de presupuesto y en las de data, también poi ca
pítulo-^. . . , i •

6 .° En los libramientos que justifiquen a m 
versión de fundos; y ., . ,.

7 .° En el expediente de aprobación m> truido 
P°r el Ayuntamiento con arreglo a los artículos 
Ibl y siguientes de la ley órganica.

Segunda. Pasarán á ser de la competencia de la 
Sección de examen de cuentas municipales cuantas 
{uuoiones se realizaban en las Contadurías de as 
diputaciones provinciales y Negociados llamados 
de Balances y Cuentas trimestrales del presu
puesto. .

Tercera. Será labor esencial de las Secciones de 
examen de cuentas, según disponía el reglamento 

ti 10 de Julio de 1861:
.a) Promover la reclamación de las cuentas mu- 

^oipales de que los Ayuntamientos se hallen en 
descubierto. .. Examinar si se hallan redactadas con arreglo
a ios modelos circulados y á las instrucciones vi
santes, así en la forma como en la esencia, y si se 
Presentan acompañadas de la correspondiente do
cumentación, tanto en el cargo como en la data.

c? Comprobar con las cuentas inmediatamen e 
Precedentes si en las existencias que deben pasar 
de unas á otras, y en los créditos y débitos pen
dientes, existe la verdadera correspondencia y 
exactitud. ,

d) Formar los pliegos de reparos, que se pasaran 
y serán solventados por los cuentadantes y demás 
responsables. Realizada la censura total de la 
ou«üta por la meuoionada Sección, el dictamen co- 
Respondiente será remitido á informe de la Comi
sión provincial para cumplir lo estatuido en el ai- 
ÍJulo 165 de la'ey Municipal. . .

expiesado dictamen de la Comisión provincia 
86 emitirá precisamente en el plazo de tres meses, 
espirado el cual sin informar, se estimará que es de 
^formidad con la propuesta de la Sección, y por 
e Gobernador se dictará la definitiva resolución, 

ejecutará la S cción de Cuentas en el término 
6 ocho días. Respecto de las cuentas cuyo presu- 

Pu-sto de gastos exceda de lüO.OOO pesetas, la 
Qución examinará si su factura se ajusta á las chs- 

Posiciones que rigen en la mateiia, y si está rein- 
^grada en forma legal, y el l L..-. 7"...

será sometido, como en el caso anterior, á informe 
de la Comisión provincial, con la prevención ya

• Devueltas las cuentas de aquella cuantía al Go
bernador civil, la Sección, en el término también 
de ocho días, ejecutará el oportuno decreto del Go
bernador, remitiéndolas á la Dirección general de 
Administración para cursarias por este conducto al 
Tribunal Superior de las del Reino, á cuyo Centro 
compete la censura del fondo de las miañas.

Respecto de las cuentas menores de 100.000 pe
setas, una vez dictado el fallo absolutorio, que se 
comunicará al Alcalde para que lo traslade á los 
cuentadantes respectivos, serán remitidas, para su 
custodia, al Archivo de la Diputación provincial.

Cuarta. El personal de las Secciones deexamen 
de ouentasmunicipales,á tenor de lo estatuido enla 
Real orden de 8 de Junio de 1847 y circular de la 
Dirección general de Administración local (consul
ta 9.a) del 10 de Julio de 1886, debe ser pagado, lo 
mismo que el material de dichas dependencias, por 
las Diputaciones provinciales, pues, según se hace 
constar en esta disposición, «es evidente que los 
gastos que originen los servicios de cuenta y razón 
han de correr á cargo de los pueblos por conducto 
de las Diputaciones, estando comprendidos todos 
ellos en el contingente que á cada uno corres
ponda».

Quinta. La Sección de examen de cuentas mu
nicipales estará á cargo de un Contador de fondos, 
según determina el art. 28 del reglamento de 11 de 
Diciembre de 1900, ó del funcionario provincial 
que se hallase al frente de dicha dependencia al 
promulgarse el referido reglamento. Para el despa
cho de los asuntos encomendados á esta Sección se 
procurará que existan ios correspondientes y pre
cisos Negociados para el mejor servicio, desempe
ñados por Oficiales provinciales. Estos empleados 
serán designados, por las Diputaciones, del seno de 
SUS plantillas de personal, á propuesta del Gober
nador de la provincia respectiva. El Jete de la 
Sección tendrá la dirección, organización e mspec- 
oión diaria de los trabajos; el informe a la Superio
ridad de los expedientes de incidencias y la ejecu
ción de los decretos de aquélla en los mismos; la 
reclamación de las cuentas á los Ayuntamientos; 
proponiendo las correcciones que consigna la Real 
orden del 19 de Diciembre de 1878 á los Alcaldes 
morosos en el cumplimiento del servicio de rendi
ción de cuentas; nombramiento de Comisiones es
peciales para la formación de las cuentas de oficio 
y el despacho diario con el Gobernador, a cuyas 
iumediatas órdenes estará todo el personal de las
expresadas dependencias.

Cada Oficial pasará al Jefe de la Sección, men- 
aualmente, nota de los trámites por él realizados y 
de las cuentas examinadas, no podiendo ser éstas 
en número menor de diez, de existir mayor cifra 
pendiente de despacho, en el Negociado que corra 
á cargo del aludido funcionario. ,

El Jete de la Sección dará noticia, trimestral
mente, al Gobernador de la provincia de las cuen
tas pendientes de presentación; de las censuradas 
por los respectivos Oficiales; de la sustanciacion 
de las incidencias resueltas en dicho lapso de tiem-

SioiX que proceda po, expresando las que obran en la oficina peudien.



___146
tes de su despacho, y por último, comunicarán 
también las Comisiones que se hubiesen expedido 
contra las Municipalidades morusas en el cumpli
miento del servicio de que se trata. , •

El Gobernador remitirá, anualmente, á la Direc
ción general de Administración, y durante el mes 
de Fi brero, un estadoexpresivo de las cuentas pen
dientes de presentación en el Gobierno; de las cen
suradas detiuitivamente y de las que continúen en 
tramitación.

Sexta. Residiendo únicamente en el Goberna
dor de la provincia la facultad de fallar las cuentas, 
á tenor de lo estatuido en el tan citado art. 165 de 
la ley Municipal, y estableciendo, además, el Real 
decreto de 15 de Agosto de 1902 que las resolucio
nes de dicha Autoridad en tal materia ponen tér
mino á la vía gubernativa, los Gobernadores no po
drán delegar esta facultad de censura en ningún 
otro funcionario del Gobierno, excepción hecha de 
las provincias de Madrid y Barcelona, en las cuales 
los Gobernadores podrán delegar la expresada fa
cultad en el Secretario propietario del Gobierno; 
pero en ausencias ó enfermedades de este funciona
rio volverá á la primara Autoridad civil la indicada 
facultad. Los Gobernadores cuidarán de que el lo
cal que facilite la respectiva Diputación para ofici
na de cuentas reuna las adecuadas condiciones de 
capacidad, decencia y seguridad para la custodia de 
Jos importantes documentos que se unen á las cuen
tas de fondos. .

Séptima. En consonancia con lo establecido en 
las ya citadas disposiciones (Circulares de l.° de 
Junio y del 10 de Julio de 1886); en consideración 
á lo establecido en el art. 28 del reglamento de 11 
de Diciembre de 1900 y en analogía con lo precep
tuado en el art. 41 del mismo, la consignación de 
material para las Secciones de Cuentas será igual 
á la mitad de la asignada al respectivo Contador 
provincial en el mencionado artículo, percibiéndola 
y justificándola el Jtíe de referencia en la forma 
que se determina en dicho reglamento.

Octava. Al objeto de normalizar el servicio de 
censura da cuentas en la forma anteriormente pres
crita, y en consonancia con el espíritu que infirma 
el texto del artículo 21 del Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892, todas las cuentas anteriores al año 
natural de 1900, pendientes de despacho en las Di
putaciones y Secciones de Cuentas, que no hayan 
merecido reparo alguno de los Ayuntamientos y 
Juntas municipales respectivas, se estimarán como 
aprobabas. Por las Secciones de Cuentas, y en el 
término de noventa días, se publicará en los Bole
tines Oficiales de cada provincia relación de las 
cuentas que por esta disposición quedan aprobadas 
y de las que por tener reparos han de ser objeto de 
estudio detenido. ,

Las cuentas que, remitidas por los Gobernado
res se hallan en poder de las Comisiones provin
ciales, para verificar el informe á que se refiere el 
art. 165 de la ley, serán despachadas por dichas 
entidades en el término |de v-inte días. Transcu
rrido este plazo -in haber emitido iofm me serán 
devueltas al Gobierno civil, astimándose que aquél 
es de conformidad con el dictamen previamente 
formulado por las Secciones de Cuentas.

Jíovena, Será labor de la Sección de Cuentas la

BOLETÍN OFICIAL
_ i' . ____ 1 .. .1!___

revisión de los presupuestos municipales, en conso
nancia con lo que determina el art. 150 de la ley 
orgánica, y corroborando de tal suerte lo estatuido 
en la Real orden circular de 29 de Diciembre de 
1886. .

Décima. Quedan derogadas todas las disposi
ciones de igual índole que se opongan á las ante
riores instrucciones. .

De Real orden lo digo á V. S. para su cumpli
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Enero de 1905.—Vadillo.
— Sr. Gobernador civil de....

(Gaceta 27 Enero 1905).

SECCION SEGUNDA _

50Í1EM0 CIVIL BE LÁ EMWMA DE ZÁiUOn
Concesiones eléctricas.

D. Agustín Marión y Gavín, vecino de Zaragoza, 
ha incoado en el Gobierno civil de esta provincia 
un expediente en solicitud de que se le autorice para 
instalar una línea de transporte de energía eléctri
ca ó alta tensión para el alumbrado de la ciudad
de Cnspe. , .

Para la producción de energía eléctrica se utili
zan doscientos noventa y cuatro litros de agua por 
segundo de la acequia de Civán (Oaspe) con un sal
to de 35 metros que producirán 127 caballos teó
ricos. , . f

La fábrica generadora está situada en término 
de Caspe y cerca de la acequia de este nombre des
de cuyo punto parte la línea que termina en la ex
presada ciudad. .

El peticionario acompaña la relación de propie
tarios sobre cuyo terreno solicita imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente y la cual 
se publica á continuación.

Todo lo cual se hace público por medio de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos del artículo 13 del 
Reglamento de 7 de Octubre de 1904 sobre insta
laciones eléctricas y servidumbre forzosa de paso 
de las mismas señalando el plazo de treinta días 
para admitir las reclamaciones que se presenten 
contra la instalación eléctrica de que se trata, ® 
cuyo efecto estará de manifiesto el proyecto de la® 
mismas en las oficinas de Obras públicas de esta 
provincia, calle de Santa Cruz, número 19, por el 
expresado tiempo.

Zaragoza 25 de Enero de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

Relación g.ae se cita.
Casco de población de Caspe, 350 metros; predio 

¡ de Cichas, 30; Filióla, 200; carretera de Esoatrón, 6; 
predio del Sr. Latre, 100; ídem del Sr. Pellón, 100» 
camino viejo de Alcañiz, 100; predio del Sr. Bala
guero, 150; plan de Aguila, 10; predio del Sr. Fo- 
gost., 100; ídem del Sr. Guíu, 250; ídem del señor 

! Villaaova, 350; ídem del Sr. Anés, 250; ídem del 
señor Morales, 200; camino Cape.ión, 4; predio 
del Sr. Pupilo, 2ü0; ídem del Sr. Navarro, 200; 
ídem del Sr. Barbarán, 400; ídem del Sr. Pehón, 
40Ü; ídem de La Budía, 150; ídem de la dehesa, 
800; ídem del Sr. Bolader, 300; ídem del Cuñado
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Sautos, 200; monte común, 650, ídem, 300; predio 
de Manguer, 150; ídem, 400; ídem, 600; ídem d J 
señor Carpintero, 350; ídem del Sr. Baldonó», 400, 
ídem del Sr. Baile, 250; monte, 500; acequia del 
p*bán,5; monte, 800; senda, 5; cabezo de las Bl u - 
Jas, 300; dehesa del Sr. Pellón, 1.300; i em f । se 
flor Barberán, 1.500; ídem del Sr. Ros, 1.300; torre 
del Vano, 1.500; acequia del Giban y punto de to- 

de agua para la turbina, 10; monte hasta la 
Cutral eléctrica, 150.

Carreteras - Expropiaciones.
Hecho efectivo por el pagador de Obras públicas 

de la provincia el libramiento del expediente de 
Apropiación de terrenos en término de Las 1 edro- 
*as oon motivo de la construcción del trozo l,er<?ero 
de la carretera de tercer orden de Zuera á Murillo; 
esta Jefatura á dispuesto que el día 8 de 1 ebrero 
Próximo, á las doce horas, se verifique el pago de 
dichos terrenos ante el Alcalde de Las Pedí osas, 
®^gúu previene el artículo 37 de la ley de 10 e 
Atiero de 1879 y 62 del Reglamento de 13 de Junio 
6*guiente. .

Zaragoza 28 de Enero de 1905.— El Ingeniero 
-íe, Pelegríu Sans.

Negociado Correos.
En la Gaceta correspondiente al día 28 del ac- 

Ual» se inserta el anuncio siguiente:
. ‘Debiendo procederse á la oelebracion de su- 
^ta para contratar el transporte de la correspon- 
7Qfia pública en carruaje de cuatro ruedas o au* 
i ^óvil desde la oficina de Correos da Sariñena a 
4 de Candásnos, bajo el tipo máximo de ocho- 

uientaS ochenta y nueve pesetas noventa y ocho 
étimos anuales y demás condiciones del pliego 
l116 está de manifiesto en la Dirección general de 
^■rreos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de 
^leaoa y Zaragoza, y en las oficinas de Correos de 
¿^8 capitules y Sariñena y Candasnos, con arreglo 

lo preceptuado en el capítulo l.° del tit. II del re- 
^lnmento pura el régimen y servicio del ramo de Gu- 

.r6°8, aprobado por Real decreto de 7 de Jumo 
1898, se advierte al público que se admitirán 

1V^'Aposiciones, extendidas en papel timbrado de 
olase, qQe 86 presenten en dicha Dirección ge- 

^ral Y en los Gobiernos civiles citados, previo el 
^•^P'imiento de lo preceptuado en la Real orden 

6 < de Octubre pasado, hasta el día 9 de I ebrero 
dp ,Xllno’ diecisiete horas, y que la apertuia 
eP^g08 tendrá lugar en la repetida Dirección

l a* 14: del mismo mes, á las once horas. 
Madrid 14 de Enero de 1905—El Director ge- 

nehl1, Bendaeles,

Modelo de proposición.
C¿P' E. de T., natural de.... , vecino de.... . según 
ooud p.ersoual uúm...., se obliga á desempeñar la 
Ver Uoo^u correo diario desde....á...... . y vioe- 
les^’ pOr el Precio de.... (en letra) pesetas anua- 
plie°0U &rre8*° a las condiciones contenidas en el 

aPr°bado por la Dirección general. Y para 
seun^a^ d® esta proposición acompaño á ella por 

1&do la cédula personal y la carta de pago que 

acredita haber depositado en la fianza de..... pe
setas. ■......................... .

(Fecha y firma del interesado).»
Lo que se publica en este periódico oficial para 

general conocimiento; advirtiendo que el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en este Gobierno 
civil y demás oficinas que se indican.

Zaragoza 30 de Enero de 1905.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

SECCION OÜARTA
tuimia. le Sieienia ií la piwim di Zmgm,

El Representante de Ja Sociedad Arrendataria de 
Contribuciones de esta provincia D. Juan Casado 
y Torres, en uso de las atribuciones que le confie
re la condición 6.a del contrato de arriendo, ha te
nido á bien nombrar Agente ejecutivo para el 
cobro de cédulas de esta capital á D. Pablo Pérez 
Puebla. . , • .

Al propio tiempo deja sin efecto los nombramien
tos hechos á favor de D Angel ¡Vela y D. Luis 
Ponz, que desempeñaban igual cargo de Agentes 
auxiliares para el cobro de cédulas personales en 
esta capital. , ,

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 24 de Enero de 1905.—El Tesorero, 
P. O., Carlos Dale.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS OE MIES
DISTRITO FORESTALDE ZARAGOZA

Subasta de pastos.
En virtud de acuerdo del Sr. Inspector general 

de Montes de la segunda Inspección, el día 12 de 
Febrero, á las once de su mañana, tendrá lugar en 
Ja ciudad de Tarazona, la cuarta subasta, de pastos 
del monte denominado «El Cierzo», bajo el tipo en 
alza de mil cuatrocientas setenta pesetas en que 
han sido retasados tales productos y con la mismas 
condiciones que rigieron en las anteriores.

El que resulte rematante, no podrá utilizar di
chas hierbas sin antes presentar en las oficinas 
del Distrito forestal la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Hacienda pública el importe 
del 10 por 100 de la cantidad en que se adjudique 
el remate.

Zaragoza 30 de Enero de 1905.—El Ingeniero 
Jefe, Alejandro Nougués.

Subastas de leñas.
En virtud de acuerdo del Sr. Inspector de Montes 

de esta segunda Inspección, el día doce de í ebrero 
á las once de su mañana, tendrá lugar en la Alcal
día del pueblo de Villanueva de Gáliego, la subas
ta de seis estéreos de leña ramaje de pino proceden
tes de comiso, bajo el tipo en alza de siete pesetas 

I y cincuenta céntimos, en que han sido tasados.
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Los referidos productos se hallan recogidos en el 
depósito municipal de dicho pueblo y sitio llamado 
Casa del Curato, ó sea el primer montón entrando 
á la izquierda en el local y que es el que se, subas
ta; y el que resulte rematante, no podrá utilizarlos, 
sin antes presentar en las oficinas de este Distrito 
forestal, la carta de pago que acredite haber ingre
sado en la Hacienda el importe del 10 por 100 de 
la cantidad por que se le adjudicó el remate.

Zaragoza 30 do Enero de 1905.—-El Ingeniero 
Jefe, Alejandro Ñongues.

PARQUE DE SUmiNISTRO DE ZARAGOZA
DIRECCIÓN

El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Parque 
Administrativo de Suministro de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 6 de Febrero, á las once 

en punto de dicho día, se celebrará público concur
so en el Parque Administrativo de Suministro de 
esta capital coh objeto de verificar la compra de 
harina de primera clase, cebada superior, paja de 
pienso, carbón vegetal, petróleo y jabón, con des
tino al servicio del mismo, bajo las bases y condi
ciones que en las Oficinas de este Establecimiento 
estarán de manifiesto todos los días laborables, de 
nueve á trece, debiendo presentar en dicho acto 
muestras y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 29 de Enero de 1905.—Juan Sancho.
SEOO1ON SEXTA.”

Por término de quince días, se encuentran de 
manifiesto, en la Secretaría municipal,Jas cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1903, á los efectos 
ordenados por la ley.

Agón 25 de Enero de 1905.—El Alcalde, Ale
jandro Torres.

Los repartos de consumos y arbitrios extraordi
narios de esta villa, formados para el corriente año, 
se hallan de manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, contados 
desde el día de la fecha, durante los cuales los con
tribuyentes que se crean perjudicados podrán hacer 
las reclamaciones correspondientes. ,

Calmarza 23 de Enero de 1905.—El Alcalde, 
Juan M. Cortés.—D. S. O., El Secretario, Vicente 
Espeja.

El reparto de consumos y el gremial de alcoho
les y licores formados para el año corriente, se ha
llan expuestos al público, por espacio de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
los cuales se admitirán las reclamaciones que con
tra los mismos se presenten.

Herrera 24 de Enero de 1905.—El Alcalde, Juan 
Rubio.

Por enfermedad del Médico titular propietario, 
se necesita un profesor para sustituirle hasta el 
día 30 de Septiembre próximo. Dirigirse con con
diciones á D. Luis Romeo.
L Miedes 26 de Enero de 1905—El Alcalde, José 
María Ruiz de Azagra.

Por término de ocho días se hallará expuesto a> 
público, en la Casa Consistorial, el reparto genera 
de consumos y el de alcoholes, aguardientes y h' 
cores para 1905. ,

Morata de Jilooa 26 de Enero de 1905.—El Al
calde, Enrique Costea.

Confeccionado el repartimiento de consumos, 
líquidos y sal de esta villa, para el año actual, asi 
como el especial de alcoholes, por los llamados 
á ello; quedan de manifiesto al público, por ocho 
días, en la Secretaría municipal, al objeto de que 
libremente puedan ser examinados por cuantos 1° 
deseen y entablar durante el mencionado término 
las reclamaciones de agravio que sean pertinentes.

Tauste 25 de Enero de 1905. — El Alcalde» 
Francisco Coromina.

Los repartimientos de consumos y alcoholes de 
este pueblo para el año actual, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por ter
mino de ocho días, á los efectos que previene e 
Reglamento. _ ..

Used 23 de Enero de 1905— El Alcalde, Pablo 
Cañada.

Ignorándose el paradero del mozo Pedro Iñiguoz 
Expósito, de padres desconocidos, comprendido en 
el alistamiento de esta villa para el reemplazo del 
ejército del año actual, por aparecer que fue bauti
zado en la parroquia de esta misma villa el 17 d0 
Septiembre de 1885, se le cita por el presente 
anuncio, como supletorio autorizado para el oasOj 
á fin de que comparezca á los actos de rectificación 
y cierre del alistamiento, que tendrán lugar en esta 
Sala Consistorial los días 29 del corriente mes J 
11 de Febr ro próximo, con apercibimiento de q00 
si no lo verifica, sufrirá los perjuicios previstos 011 
la ley de Reclutamiento vigente.

Biel 24 de Enero de 1905.-E1 Alcalde ejerciente»
Mauricio Pemán.

PARTE NO OFICIAL
La Regeneración.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CRÉDITO Y SEGUROS

El Consejo de Administración de la misma, eix 
cumplimiento á lo acordado en Junta general ot 
diñaría celebrada el 21 de los corrientes, ha di*' 
puesto el reparto de un dividendo activo de 10 p°r 
100 sobre el capital desembolsado correspondient0 
al finado ejercicio de 1904, señalando al efecto Io8 
días 1 al 15 de Febrero próximo, para que los »e' 
ñores accionistas puedan efectuar el pertenecie»10 
á sus acciones en la Dirección de la Sociedad, Me 
nida Siglo XX (Torrero, 76, bajos), previa preseV' 
tación de aquéllas para estampar en las misma9 
respectivo cajetín de pago.

Zaragoza 23 de Enero de 1905.—El Presiden 1
Cayetano Lapoya.

DEL HOSPICIO


